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Resumen

El proceso electoral de 2021 en Nuevo León promoverá una nueva alter-
nancia en la gubernatura estatal. Al haber sido elegido en 2015 un goberna- 
dor independiente, ahora en 2021 se obliga a la elección de un nuevo  
partido. A partir de lo anterior, los institutos políticos tradicionales han  
visto cuestionada su posición dominante y los partidos emergentes  
han crecido significativamente en los procesos comiciales locales y fede-
ral de 2015 y 2018. Para analizarlos, el artículo tiene el objetivo de exponer 
el escenario político-electoral en la entidad, estudiando elementos que in-
ciden en el resultado y que pueden tener un papel determinante en 2021. 

palabras clave: Nuevo León, voto dividido, elecciones 2021, partidos 
políticos.

AbstRAct

The 2021 electoral process in Nuevo Leon implies a new political alternan-
ce in the state’s government. The election in 2015 brought an independent 
candidate, then, the 2021 election will open the door for a different politi-
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cal party to get into office. This consideration poses the political parties in 
the state in different political sceneries. In one side, traditional political par-
ties have been challenged and defeated in the local and federal elections 
of 2015 and 2018. In the other side, emerging political parties have grown 
very fast, challenging traditional parties. To analyze this electoral process, 
this article has the objective to present the political scenery, identifying  
important elements for the election that may play an important role in 2021. 

Keywords: Nuevo Leon, split vote, elections 2021, political parties.
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Introducción
l proceso electoral 2020-2021 en Nuevo León expuso un esce-
nario complejo. Por un lado, al ser la primera entidad federati-
va de México en contar con un gobierno independiente obligó a  

una alternancia en el Poder Ejecutivo estatal. Tal situación implicó una  
dura competencia entre los partidos políticos y un incremento en la volati-
lidad comicial en el estado. Por otro lado, el elector neoleonés se expresa 
constantemente por medio del voto dividido o cruzado y genera constantes 
alternancias políticas, lo cual presume la configuración de un sistema de  
partido desestructurado o débil, sobre todo en lo que trata a la elección 
de gobernador; sin embargo, al mismo tiempo, debido a la escasa parti-
cipación de candidatos independientes o distintos partidos, las votacio-
nes legislativas, estatales y federales, así como las municipales, exponen 
la presencia notable de solo dos institutos políticos, lo que configura un 
sólido sistema bipartidista.

En 2021 se han renovado en Nuevo León los cargos de gobernador, 51 
presidencias municipales y miembros de ayuntamientos, así como 26 dipu-
taciones de mayoría relativa y 9 de representación proporcional. El escena-
rio previo se integró con un gobernador independiente, lo que rompió con 
un elemento constante de los procesos comiciales que pueden entenderse  
como la ratificación o el castigo de una opción ideológica, representada  
por un partido en el gobierno. Asimismo, el Congreso local y las presi-
dencias municipales se han integrado mayoritariamente por los partidos 
Revolucionario Institucional (pri) y Acción Nacional (pan), pero influencia- 
dos por los resultados de la elección de 2018; además, se contó con una 
importante presencia del partido Morena, que se convirtió en la tercera 
fuerza política en la entidad. Finalmente, también resultado del surgimiento  
de nuevos actores políticos que se comenzó a observar a partir de las  
votaciones de 2015, el partido Movimiento Ciudadano (mc) se presentó, 
después de haber ganado la elección de senadores en 2018, como una 
fuerte alternativa para elegir al gobernador y algunas presidencias munici-
pales, entre las que destacó el caso de Monterrey.
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El presente artículo tiene el objetivo de exponer el escenario político-
-electoral en Nuevo León previo a la jornada electoral, al analizar, como  
particularidades del caso, la división del voto; la volatilidad y la competiti-
vidad comicial; la relación entre los procesos local y federal; la institucio-
nalidad y la desestructuración, o el quiebre del sistema de partidos en el 
estado.

Bipartidismo y desestructuración  
del sistema de partidos

El escenario previo en la entidad muestra un proceso aparentemente con-
tradictorio. Por un lado, al analizar los resultados de la elección de go-
bernador, se podrá observar una alta volatilidad electoral y la emergencia  
de nuevos actores que pueden interpretarse como características de  
un sistema de partidos débil o desestructurado. Por otra parte, las elec-
ciones legislativas y municipales se mantienen bajo un control bipartidista 
importante por parte del pri y el pan, pero con cierta presencia de Morena  
desde 2018. 

La relación de competencia y negociación de los partidos políticos entre  
sí, pero también entre ellos y la sociedad, así como con el gobierno, con-
figura los sistemas de partidos (Sartori 2005, 157-70). En particular, su  
estudio enfatiza la importancia del número de partidos, su ubicación y 
la intensidad ideológica, elementos que determinan la gobernabilidad, la  
estabilidad, la inestabilidad y el cambio en un régimen político (Downs 
1957; O’Donnell y Schmitter 1986, 2-14; Gunther y Diamond 2003).

En términos generales, mientras los partidos se encuentren más lejos en 
cuestiones ideológicas y más radicales sean sus posturas, es menos pro-
bable la cooperación entre ellos y, de acuerdo con la fuerza política de cada 
uno, observable en el número de cargos que alcanza, se incrementa la pro-
babilidad de parálisis política (Huntington, Crozier y Watanuki 1975, 74-101; 
Linz 2004, 196-7). Por otro lado, mientras mayor cercanía y moderación 
ideológica mantengan los partidos, se configuran sistemas más estables. 
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La estabilidad de un sistema político no implica la ausencia de conflicto,  
sino su capacidad para canalizarlo y lograr los procesos de toma de  
decisiones necesarios para garantizar la gobernabilidad (Camou 2001; 
Miklos, Jiménez y Arrollo 2008). Sin embargo, un sistema de partidos, con  
pocos de ellos, cercanos y moderados ideológicamente, contribuye de  
manera significativa a su estabilidad (Alcántara 1998; Tsebellis 2006,  
50-88). En ese sentido, la fortaleza de los sistemas de partidos se puede 
observar a lo largo del tiempo con escasos movimientos ideológicos; es  
decir, la posibilidad de alternancias entre ellos, pero cercanos ideológi-
camente entre sí (Downs 1957), mientras que se habla de debilidad de  
los sistemas políticos y de partidos cuando se observan cambios ideoló-
gicos importantes, ya que impiden la formación de gobiernos en sistemas 
parlamentarios o que los sistemas presidenciales cuenten con el apoyo le-
gislativo necesario para gobernar (Lijphart 2000, 95-101), lo cual también 
se expresa en términos de volatilidad electoral (Luján y Schmidt 2018, 223).

En el caso mexicano, el estudio de los sistemas de partidos ha repre-
sentado un componente fundamental en la transición y la consolidación 
de la democracia; se ha enfocado principalmente en los ámbitos nacional  
(Molinar 1970; Woldenberg 2012) y, en menor medida, subnacional (Lujambio  
2000; Merino 2014). No obstante, en años recientes se han fortalecido los  
estudios acerca de los sistemas políticos subnacionales en México, en  
los que destaca la democratización de los estados al considerar tanto el 
papel de los gobernadores (Langston 1997; Cornelius 2003) como el de 
las legislaturas locales, y la competencia político-electoral que configura 
dichas relaciones entre poderes (Reyes 2014; Béjar 2014; Montero 2014; 
Reynoso y Montero 2016), entre otros aspectos.

Nuevo León ha formado parte relevante en la lucha por la democracia 
en el país, al denunciar fraudes electorales (Reveles 2003, 100; Eisenstadt 
2004, 306-9) y vivir una de las primeras alternancias en el Ejecutivo estatal 
que se darían en México. El sector empresarial y católico de la entidad se 
vincularía de manera importante con el pan a partir de la década de 1960, 
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para formar una importante oposición en contra del gobierno federal enca-
bezado por el pri e impulsar un importante cambio ideológico en el partido 
en el ámbito nacional, al pasar de ser más dogmático a ser más pragmá-
tico, y tomar por objetivo no solo la denuncia política, sino también el ga-
nar elecciones postulando candidatos pragmáticos, así como moderando 
sus posiciones ideológicas para negociar con el gobierno (Loaeza 1999, 
362-85; Reveles 2003, 100-27).

Esa situación impactó con la lucha del pan por los gobiernos munici-
pales y estatal, al denunciar fraudes e incrementar su votación en la enti-
dad, aunque sin lograr los triunfos esperados hasta 1997, cuando ganó la 
gubernatura y contó con una presencia importante en la Zona Metropoli-
tana de Monterrey, obteniendo presidencias municipales y un considerable  
número de distritos electorales que le permitieron tener una presencia no-
table en el Congreso local (Lujambio 2000, 47; Reveles 2002, 217; Merino 
2014). A partir de la irrupción del pan en el estado se han configurado elec-
ciones competitivas por la gubernatura, como se expone en la gráfica 1.

Gráfica 1. Porcentaje de la votación de la elección a gobernador 
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Nota: pan, Partido Acción Nacional, y pri, Partido Revolucionario Institucional.

Fuente: Elaboración propia con base en ceenl (2019).
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Las elecciones de 1997 ─en las que ganaría el pan─ y de 2009 ─con 
el triunfo del pri─ serían muy competitivas, mientras que en las de 2003 
y 2015 los vencedores se alzaron con una importante diferencia, como se 
expone en el cuadro 1 con el margen de victoria, un indicador que resulta 
de la diferencia entre el partido ganador y el segundo lugar en la elección.

Cuadro 1. Porcentaje de votación en elecciones de gobernador

 Año pan 
(%)

pri 
(%)

Independiente 
(%)

Participación 
electoral (%)

Margen de victoria 
(%)

1997 48.71 42.07 -- 72.67 6.64

2003 34.90 58.49 -- 53.94 23.59

2009 43.38 49.01 -- 54.61 5.63

2015 22.32 23.85 48.82 58.7 24.97

Nota: pan, Partido Acción Nacional, y pri, Partido Revolucionario Institucional.

Fuente: Elaboración propia con base en ceenl (2019) y Cavero (s. f., 11).

La observación de la competitividad comicial lleva a indagar sus  
determinantes. Para ello, un primer dato importante es la participación 
electoral, la cual se incrementa en las votaciones más competitivas;  
sin embargo, no es claro si la participación configura una elección más 
competitiva o la competencia electoral incentiva una mayor participación 
(Rolfe 2012). La participación del votante neoleonés es alta en todos los 
procesos, superior a la media nacional (Montero 2019, 51), pero explorar  
los determinantes de la participación en la entidad es un tema que se  
aleja del objetivo del trabajo.

Nuevo León ha vivido alternancias en la gubernatura en 1997, 2003 y 
2015. Cada una de ellas requiere de un análisis complejo para identificar 
elementos contextuales, como el desempeño de cada candidato o el del 
gobernador en funciones, la posible ocurrencia de eventos extraordina-
rios, las escisiones en la vida interna de los partidos políticos, entre mu-
chos otros, como ha ocurrido en múltiples casos en el ámbito subnacional 
y que han sido recopilados en trabajos como los de Rogelio López, Rosa 
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Mirón y Francisco Reveles (2014) o Rosa Mirón (2016), entre otros (Mirón 
2005; Reveles 2000; Navarrete y Rosiles 2018).

Además, es importante señalar que la elección de gobernador coincide 
con la federal intermedia, lo que reduce la posibilidad de que candidatos o 
temas nacionales influyan en la política local y, en cambio, puede ocurrir lo 
inverso; esto es, que la elección legislativa sea influida por la local (Burden 
y Helmke 2009, 3-4; Bechtel 2012, 171-2; Spoon y Jones 2020, 148-50). 
Dichas variables determinan la participación, la competitividad electoral y el 
resultado de la elección, pero si se considera que en 2021 necesariamen-
te habría una alternancia en el gobierno y que el mandatario estatal no tie-
ne un partido que participe en el proceso electoral, la pregunta debe ser si 
habrá candidatos competitivos entre los institutos políticos participantes, 
escisiones en partidos o hechos extraordinarios durante las campañas que 
determinen el triunfo comicial y el sentido de la alternancia en la entidad.

A diferencia de la elección de gobernador, en la que se observa un do-
minio del Partido Revolucionario Institucional a pesar de haber perdido dos 
elecciones, en la integración del Congreso estatal se configura un biparti-
dismo entre el pri y el pan, como se presenta en el cuadro 2, en el cual se 
expone el número de diputados por partido, pero además se han agrega-
do para el análisis el índice de fragmentación de Rae, el índice de volati-
lidad de Pedersen y el número efectivo de partidos (nep), con la fórmula 
propuesta por Juan Molinar.

Cuadro 2. Integración del Congreso del Estado de Nuevo León
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23 16 1 2 0 0 0 0 0.55 2 1.74
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2003 
- 

2006
11 26 1 3 0 1 0 0 0.54 12 1.36

2006 
- 

2009
22 15 3 0 0 0 2 0 0.59 15 1.81

2009 
- 

2012
17 20 1 1 1 0 2 0 0.61 7 2.08

2012 
- 

2015
20 15 2 2 0 0 3 0 0.64 6 2.04

2015 
- 

2018
19 16 0 1 2 3 1 0 0.64 6 2.20

2018 
- 

2021
16 8 0 0 1 3 1 13 0.72 13 2.72

Nota: pan, Partido Acción Nacional; pri, Partido Revolucionario Institucional; prd, Partido  
de la Revolución Democrática; pt, Partido del Trabajo; pvem, Partido Verde Ecologista de México;  
mc, Movimiento Ciudadano; na, Nueva Alianza, y nep, número efectivo de partidos.

Fuente: Elaboración propia con base en Montero (2014, 152) y ceenl (2018c).

Al analizar el nep y la fragmentación electoral, se puede afirmar que los 
partidos chicos tienen un papel importante al reducir la fuerza política de 
la primera minoría. En consecuencia, es necesario tomarlos en cuenta, so-
bre todo al momento de la conformación de alianzas legislativas (Lijphart 
2000, 95-101; Sartori 2005, 163).

El periodo 2018-2021 expone un nep muy cercano a 3, debido a la 
irrupción de Morena. Esta situación puede abrir la posibilidad de un rea-
lineamiento electoral (Sirvent y Montiel 2001), pero, al tomar en cuenta la 
tendencia previa, se debe considerar la irrupción de Morena como un he-
cho extraordinario hasta no contar con más observaciones que permitan 

Continuación.
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confirmar o rechazar la hipótesis de un posible realineamiento electoral en 
la entidad o que ubiquen a dicho partido en una posición similar a la que 
ocupaba antes de 2018. 

En esa misma dirección, se observa que existe una baja volatilidad en 
el Congreso, lo cual es característica de un sistema estable, toda vez que 
los partidos son los que mantienen su presencia (Luján y Schmidt 2018, 
223). Sin embargo, la volatilidad presenta valores más altos en los perio-
dos 2003-2006 y 2006-2003, debido a que los espacios perdidos por el 
pri son ganados por el pan y viceversa.

A pesar de la competencia existente entre el Partido Revoluciona-
rio Institucional y el Partido Acción Nacional, la ubicación y la intensidad 
ideológica de los institutos políticos configura en Nuevo León un sistema 
bipartidista estable (Downs 1957; Sartori 2005). Al considerar distintas en-
cuestas de cultura política (Survey 2021), se puede reconocer al pri como 
un partido de centro derecha y al pan como un partido de derecha. En-
tonces, la alternancia en los gobiernos estatales no ha tenido repercusio-
nes políticas importantes ni configurado el Poder Legislativo, aun cuando 
lo ha hecho en casos de gobiernos divididos en los periodos 1997-2000, 
2006-2009 y 2012-2015, que no necesariamente han implicado una paráli-
sis gubernamental ante la cercanía ideológica de los partidos. Los periodos 
2015-2018 y 2018-2021 implican un análisis distinto, porque no pueden 
considerarse gobiernos divididos, ya que el mandatario es independiente 
y no cuenta con ningún partido que lo apoye en el Congreso, pero al mis-
mo tiempo no representa oposición alguna a los institutos políticos que se 
encuentran representados; entonces, no se actualizan las figuras de parti-
do oficial y partido opositor. 

El proceso electoral local de 2015 marcó un punto de quiebre en la en-
tidad. Por un lado, la reforma electoral de 2014 incentivaría la participa-
ción de candidaturas independientes, al abrir la puerta a ciudadanos y a 
que los tránsfugas de los partidos pudieran participar con esa figura (Báez 
y Tello 2018, 240-1). Dicha situación tendría como resultado el surgimien-
to de nuevas figuras en el espectro político.
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El transfuguismo político ha sido estudiado en función de los incenti-
vos con que cuentan esos actores para cambiar de partido, especialmen-
te la posibilidad de contender por una opción política diferente y ganar la 
elección (Cox 1995, 360-3; Illera y Buchely 2015, 19-21), lo cual ha sido 
identificado como un elemento determinante de su declive en la votación  
e incluso de la alternancia política (Muñoz 2016, 125-6; Reveles 2000, 192-4).  
En ese sentido, ante la solidez del bipartidismo en la entidad, el pri y el pan 
no habían tenido divisiones importantes, sobre todo porque los tránsfugas 
potenciales no podrían encontrar fácilmente una opción partidista distin-
ta por la cual contender, de manera que carecían de incentivos para dividir 
los partidos. Sin embargo, la reforma constitucional de 2014 abrió la puerta  
para que los tránsfugas pudieran competir ahora con la figura de candidato  
independiente (Báez y Tello 2018, 240-1).

El proceso electoral local de 2015 permitió en Nuevo León la presenta-
ción de candidaturas independientes por ciudadanos sin antecedentes de 
participación política dentro de los partidos, pero también que los tránsfu-
gas compitieran con esa figura, destacando el caso del candidato a gober-
nador Jaime Rodríguez Calderón, quien fue producto de una escisión del 
Partido Revolucionario Institucional (Medellín 2018). Durante ese proceso 
electoral, tanto el pri como el pan sufrieron divisiones importantes que in-
fluyeron en el resultado de los comicios de 2015 y mantuvieron sus efec-
tos hasta 2018 (Montero 2017, 130-1). 

La elección de un gobernador independiente no llevó a la de un grupo 
parlamentario formado por candidatos independientes, ya que el Congre-
so local se mantuvo integrado por los mismos partidos, como se expuso 
en el cuadro 2. Pero, como se mostró en ese cuadro, sí se observa el sur-
gimiento de un nuevo grupo parlamentario con la entrada de tres diputados 
de Movimiento Ciudadano. Es importante destacar a los tres diputados, 
pues, sin constituir un bloque mayoritario o tener poder de veto constan-
te, representaron una novedad en la entidad, toda vez que fueron jóvenes 
que se autodenominaron ciudadanos invitados por mc, pero sin estable-
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cer compromisos con el partido; entonces, pueden ser entendidos como 
nuevos actores políticos. Esa situación se vería reforzada en el periodo 
2018-2021 con la irrupción de un nuevo partido en el estado, como lo fue  
Morena, y que se convertiría en la tercera fuerza política; sin embargo, dicho  
caso será estudiado más adelante para discutir las raíces de la irrupción y 
la relación que pudo tener con el proceso electoral federal.

En las votaciones municipales se puede observar un comportamiento 
similar al legislativo, en el que el mapa estará dominado por un bipartidismo 
formado por el pri y el pan, incluso llevando a la configuración de gobiernos 
yuxtapuestos en los que la capital es gobernada por un partido distinto al 
del Ejecutivo estatal (Remes 2002), pero que tendría un cambio importante 
en los periodos 2015-2018 y 2018-2021, como se muestra en el cuadro 3.

Cuadro 3. Número de municipios por partido político

Periodo de gobierno
Número de municipios  

por partido Ejecutivo estatal
pan pri Otros

2000-2003 15 35 1 pan
(1997-2003)

2003-2006 9 40 2
pri

2006-2009 16 32 3

2009-2012 15 33 3
pri

2012-2015 13 32 6

2015-2018 18 23 10
Independiente

2018-2021 16 22 13

Nota: pan, Partido Acción Nacional, y pri, Partido Revolucionario Institucional.

Fuente: Elaboración propia con base en ceenl (2013, 2016 y 2018b).

Si bien el pri controla la mayoría de los municipios en la entidad, el pan 
tiene importante presencia en la Zona Metropolitana, especialmente en San 
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y Monterrey, además de ser 
muy competitivo en las elecciones de Guadalupe y Santa Catarina. Debe 
destacarse, además, que en dicha zona se ha incrementado la participación 
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de candidatos independientes, al alcanzar su primera victoria en García  
en 2015, así como en Ciénega de Flores, García, Mier y Noriega, y San Pe-
dro Garza García en 2018 (ceenl 2015; ceenl 2018).

La competencia en los municipios de Nuevo León ha enfrentado al pri 
y al pan sin la participación significativa de ningún otro actor relevante has-
ta 2015. Esa observación destaca, toda vez que expone la estructura de 
los partidos en la entidad, al evidenciar que solo esos dos institutos políti-
cos cuentan con estructuras para la movilización en todo el estado, lo cual 
se refuerza al revisar la integración del Congreso local. Adicionalmente,  
a partir de 2015 se evidencia la incorporación de nuevos actores, tanto en 
la figura de candidatos independientes como por su participación en mc.  
El impacto de ellos, así como la influencia de los asuntos nacionales,  
se muestra por medio de los resultados de las elecciones federales en la 
entidad.

Al revisar la distribución de diputaciones federales en Nuevo León, se 
reitera el bipartidismo observado en las elecciones locales, aunque, en este  
caso, con mayor dominio del pan, mientras que en el ámbito local corres-
ponde al pri, como se expone en el cuadro 4.

Cuadro 4. Distritos electorales federales por partido o coalición

Periodo pan pri
“Juntos 
haremos 
historia”

2000-2003 7 4 --

2003-2006 1 10 --

2006-2009 7 5 --

2009-2012 4 8 --

2012-2015 8 4 --

2015-2018 8 4 --

2018-2021 5 1 6

Nota: pan, Partido Acción Nacional, y pri, Partido Revolucionario Institucional.

Fuente: Elaboración propia con base en ine (2019).
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El dominio del pan en la elección federal de Nuevo León se reitera en el  
porcentaje de votación de la presidencial, la cual siempre ganaba en el es-
tado, hasta 2018, cuando Morena resultó vencedor, como se expone en 
la gráfica 2.

Gráfica 2. Porcentaje de votación por partido  
para la elección presidencial en Nuevo LeónA
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A En la elección a la presidencia participan múltiples alianzas. En la gráfica se agregaron los votos 
de los distintos institutos políticos al partido más grande que integró la alianza. En 2018, el 
Partido de la Revolución Democrática participó en la alianza “Por México al frente”, integrada 
además por el Partido Acción Nacional y Movimiento Ciudadano. Se considera únicamente 
como votación del Partido Acción Nacional.

Nota: pan, Partido Acción Nacional; pri, Partido Revolucionario Institucional, y prd, Partido de la 
Revolución Democrática.

Fuente: Elaboración propia con base en ine (2019).

La gráfica 2 permite observar la estabilidad en el porcentaje de vota-
ción recibida por el pan en las elecciones presidenciales en la entidad, el 
cual oscila entre los 40 y 50 puntos porcentuales. En la misma dirección 
se observa la caída constante en el porcentaje de votación del pri, la cual 
únicamente se recupera en 2012, cuando el candidato era Enrique Peña 
Nieto, y, a pesar de ello, perdería en el estado. 
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En la elección presidencial de 2018 Morena ganó la entidad, teniendo 
como antecedente los resultados del Partido de la Revolución Democrá-
tica (prd) en 2006 y 2012, toda vez que el candidato fue el mismo en las 
tres votaciones, pero quedó entonces en terceros lugares. Además, si se 
observa la distribución de diputaciones federales en los procesos 2006 y 
2012, el crecimiento del prd en la elección presidencial no impulsó nin-
guna victoria del partido en distritos electorales federales; en cambio, en 
2018 la victoria de Morena sí impulsaría que el partido alcanzara seis dipu-
taciones federales. A partir de esos datos se puede elaborar como hipóte-
sis que los resultados en las votaciones de gobernador son generalmente 
producto de la política local e influyen en las de diputaciones federales, en 
un efecto identificado como bottom-top o de abajo hacia arriba (Bechtel 
2012, 171-2; Spoon y Jones 2020, 148-50), lo cual explicaría el bipartidis-
mo estable entre el pri y el pan. Sin embargo, las elecciones presidenciales  
influyen en las intermedias del estado, en un efecto de arriba hacia abajo  
o top-bottom, como sucedió en el proceso de 2018, el cual puede ser enten-
dido como uno extraordinario por elementos como el descrédito de los go-
biernos federales anteriores, así como un candidato postulado por Morena  
muy carismático, aunado a múltiples ediciones de los principales partidos 
políticos nacionales, entre otros (Rosiles 2021, 125-31).

Al considerar la hipótesis anterior frente al proceso electoral 2021, se 
debe cuestionar si las votaciones en el estado estarán influidas por la po-
lítica local o la federal, especialmente porque, al no haber elección de 
candidato a la presidencia de la república, Morena no tendrá el mismo im-
pulso que en 2018 y, en cambio, abre la puerta a que nuevamente el pri 
y el pan retomen el bipartidismo en la entidad. Frente a tal escenario, se 
debe cuestionar también cuál será el rol que tendrán los nuevos jugado-
res, tanto los candidatos independientes como mc y las posibles escisio-
nes de los partidos. 

La participación de Movimiento Ciudadano en el estado constituye la 
aparición de un nuevo grupo político importante. A diferencia de Morena, que  
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parece haber irrumpido con el impulso brindado por la elección presiden-
cial de 2018, mc surgió en 2015 al ganar tres diputaciones locales. En el 
proceso electoral local, un joven ciudadano, sin experiencia política, de 
nombre Samuel García, anunciaría sus intenciones de participar como can-
didato independiente a una diputación local; sin embargo, el partido ofreció 
a dicho ciudadano su plataforma para participar en la elección, logrando 
ganar la diputación local e integrándose en el Congreso local, para formar 
el primer grupo legislativo para mc en la historia de Nuevo León, sin capa-
cidades reales de bloquear la agenda legislativa del pri o el pan, lo cual le 
permitió adoptar una postura antisistema, al ser crítico del gobierno y de 
los partidos mayoritarios, con lo que obtuvo una importante cobertura me-
diática en el estado.

El surgimiento de Movimiento Ciudadano en Nuevo León incorporó nue-
vos perfiles políticos, especialmente jóvenes, y contrasta con el caso de 
Jalisco, el cual es producto de una escisión del sistema de partidos pre-
vio (Bussoletti 2021). Sin embargo, en ambas entidades mc ha asumido un 
discurso antisistema moderado, más orientado al centro-derecha. De esa 
manera, se ha colocado como una alternativa al sistema de partidos tradi-
cional, dominado por el pri y el pan, sin implicar un cambio ideológico tan 
amplio como el representado por Morena.

El crecimiento electoral de Movimiento Ciudadano en Nuevo León se-
ría observable en la votación de senadores en 2018, al ganar la contienda, 
como se expone en la gráfica 3, con lo que se rompe con el bipartidismo 
que se mantenía también en esta elección, e incluso derrotando a More-
na, el cual ocuparía la tercera posición.
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Gráfica 3. Porcentaje de votación en la elección de senadores
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Nota: pan, Partido Acción Nacional; pri, Partido Revolucionario Institucional; prd, Partido de la  
Revolución Democrática, y mc, Movimiento Ciudadano.

Fuente: Elaboración propia con base en ine (2019).

Se debe recordar que, para la elección presidencial, el pan, el prd y mc 
formaron la coalición “Por México al frente”; sin embargo, en Nuevo León 
no se constituyó, lo cual generó una importante confusión, ya que el pan y 
mc eran contrincantes en la elección de senadores, pero aliados en la pre-
sidencial. Esa situación obliga a preguntar si la forma como vota el elector 
neoleonés corresponde a una decisión estratégica o a una confusión fren-
te a las distintas alianzas políticas participantes en cada una de las vota-
ciones federal y locales, como se ha estudiado en diversas elecciones en 
México y el mundo (Ames, Baker y Renno 2009; Carman y Johns 2010; Es-
pinosa, Torres y Cruz 2020).

La aparición de Movimiento Ciudadano en la votación de senadores 
desplazó al pri y el pan, venció a Morena a pesar del impulso de la elec-
ción presidencial, pero no implicó el quiebre del sistema de partidos, toda  
vez que los resultados electorales de 2018 fueron muy competitivos. La 
contienda la ganó mc con una diferencia menor a un punto porcentual,  
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dejando al pan en segundo lugar, Morena en tercero y el pri en cuarto, pero  
a solo cuatro puntos porcentuales del primer lugar, lo que configuró una 
elección muy competitiva.

Ese resultado es especialmente importante para el proceso de 2021, ya 
que es similar a la votación del gobierno de la entidad. No obstante, como 
se ha mencionado, la elección al Senado de la República también es influida  
por la presidencial, mientras que la de 2021 será una elección intermedia;  
en consecuencia, puede ser un indicador del resultado a esperar en la  
votación al gobierno del estado en el año indicado, pero deben conside-
rarse las diferencias entre los dos comicios para matizar dicha afirmación.

Entre los elementos destacables de los resultados en Nuevo León, destaca  
una clara división del voto, pero con una notable diferencia: en los comi-
cios locales, hasta 2015 el elector neoleonés dividía su sufragio entre el 
pri y el pan, con ventaja para el primero, aunque en las federales favorecía  
al segundo. La elección de la presidencia de la república, que coincide  
con las intermedias en la entidad, ha impulsado la votación del pan en las 
locales, lo cual se observó en los cuadros 2 y 3, pero no ha sucedido de 
igual manera con el pri y el prd, lo que expone la influencia de las fede-
rales en las locales, pero solo en el caso de la presidencial; cuando coin-
ciden las elecciones de gobernador con las de diputaciones federales, es 
la política local la que ha impulsado los resultados en la federal, como se 
mostró en el cuadro 4 y en la gráfica 3.

Los procesos electorales de 2015 y 2018 expusieron resultados excep-
cionales que no confirman las observaciones previas. Por un lado, la postu-
lación de un candidato independiente a la gubernatura del estado en 2015  
no permite ver el impacto de la elección local sobre la federal; por otro lado,  
la presidencial de 2018 sí impulsaría de manera importante la irrupción de 
Morena en la entidad, pero la fuerza política local de Movimiento Ciudada-
no los llevó a ganar la votación de senadores.

Entre los resultados también destaca que el elector neoleonés divi-
de su voto (Berlanga y Vázquez 2009, 27), lo que obliga a preguntar qué 
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elementos motivan la división. Existen, en teoría, múltiples explicaciones 
acerca de la repartición del voto: la definición como electores estratégicos 
que intencionalmente buscan dividir los poderes públicos (Ames, Baker y 
Renno 2009, 10-1; Burden y Helmke 2009, 3-4); una clara diferenciación 
del elector en los temas relativos a cada elección local o federal (Bechtel  
2012, 171-2; Idrobo 2020, 36); la decisión del elector de votar por una  
opción con mayores posibilidades de ganar que su opción preferida (Cox 
1995, 362; Karp, Vowles, Banducci y Donovan 2002, 3-4; Astudillo y Rodon 
2013; Guzmán y Ramírez 2015), y la consecuencia de confusiones, sobre 
todo cuando existen múltiples coaliciones en la contienda (Carman y Johns  
2010, 385-6), entre otras.

La división del voto puede interpretarse también como una crítica de los 
electores hacia los institutos políticos (Moreno y Méndez 2007), lo cual cons-
tituye un elemento de debilidad del sistema de partidos cuando existe al-
ta volatilidad y fragmentación electoral (Luján y Schmidt 2018, 223; Muñoz 
2016, 125-6). Sin embargo, Nuevo León ha contado con baja volatilidad y 
fragmentación ante el bipartidismo configurado por el pri y el pan, hasta los 
procesos comiciales de 2015 y 2018, lo que lleva a preguntar si la participa-
ción de mc y Morena configurará un realineamiento electoral en la entidad y 
la desestructuración del bipartidismo (Sirvent y Montiel 2001). 

A partir del estudio más reciente acerca de cultura política en la entidad 
(Vázquez y Ruiz 2019), se puede señalar que, al acudir a votar, el elector  
neoleonés se inclina más por el perfil del candidato que por el partido. 
Entre quienes votan pensando más en el partido que en el candidato, la 
mayoría lo hace más por costumbre que por afinidad ideológica, y entre 
quienes votan por el perfil del candidato, destacan como elementos prin-
cipales su liderazgo y el carisma, por encima de la experiencia, el carácter 
y la honestidad. A pregunta expresa, los ciudadanos encuestados respon-
dieron que intencionalmente dividen su voto, sobre todo en función de los 
candidatos con mayores probabilidades de ganar y para que no triunfe la  
opción antagónica. Este último elemento es fundamental, toda vez que  
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la mayoría de los electores que contestaron sentirse identificados con al-
gún partido lo hacen con el pan y con el pri, por lo que consideran como 
principal rival a Morena, mientras que los que se identifican con Morena 
antagonizan con el pri. Vale la pena agregar que, después de Morena, el 
pri es el que genera mayor discrepancia entre los ciudadanos que se sien-
ten afines a otro distinto a ese partido (Montero 2019, 59).

A partir de la información vertida en la presente sección, se puede afir-
mar entonces que el proceso electoral de 2021 expone un escenario muy 
complejo en la entidad. En primer lugar, la concurrencia de las votaciones 
federales intermedias con la elección de gobernador permite considerar 
hipotéticamente que el ejercicio en el estado estará principalmente influi-
do por la política local, más que la nacional. En segundo lugar, con base en  
el reconocimiento de la influencia local, los cuatro actores con mayor fuer-
za política y que competirán por la gubernatura son el pan, el pri, mc y Mo-
rena. En ese punto, si se consideran los escasos antecedentes de Morena 
en la entidad y la forma como la elección de 2018 impulsó su irrupción, es 
probable que busque incorporar temas federales en los comicios locales.  
En tercer lugar, es muy probable que el elector neoleonés divida sus votos,  
orientándose principalmente por el liderazgo y el carisma, así como por el 
antagonismo hacia otros partidos. En el siguiente apartado se expondrá  
el desarrollo de la primera etapa del proceso electoral 2020-2021.

Proceso electoral 2020-2021
Frente al escenario de una elección competitiva, dividida entre los cuatro 
institutos políticos que se mencionaron, los partidos enfrentan el reto de 
seleccionar candidatos competitivos, evitar divisiones importantes que pu-
dieran derivar en transfuguismos, aprovechar el antagonismo hacia ciertos 
partidos y aprovechar el apoyo/desafección que pudiera existir al gobier-
no federal, sobre todo a la figura del presidente de la república. En el pre-
sente apartado se expone la actuación de distintos actores en la entidad 
que podrían afectar el proceso electoral.
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El gobernador de la entidad
Durante la etapa de preparación de los comicios, la evaluación del gober-
nador obtenía calificaciones reprobatorias y se encontraba por debajo de 
la aprobación del presidente de la república, de acuerdo con distintas ca-
sas encuestadoras (México Elige 2021; Consulta Mitofsky 2021). A pesar 
de la amplia victoria que alcanzó el gobernador en 2015, diversos hechos 
minaron el apoyo ciudadano con el que contaba. 

Entre las particularidades de un gobierno independiente, destaca que, 
al no contar con un bloque legislativo de su mismo partido, no hay grupos 
parlamentarios oficialistas ni opositores. En consecuencia, no se actualiza  
el supuesto clásico de los estudiosos de los regímenes presidenciales, 
quienes señalan que, ante sistemas de mayoría relativa, los partidos opo-
sitores buscarían obstaculizar al gobierno para aprovechar sus fallos en 
las elecciones siguientes, incluso arriesgando el quiebre de la democracia 
(Huntington Crozier y Watanuki 1975, 74-101; Lijphart 2000, 117-40; Linz 
2004, 196-7). Dicha situación parecía una oportunidad única en la entidad  
y en todo el país; sin embargo, en el momento en que el mandatario deci-
dió competir por la presidencia de la república, se colocó como competidor  
de los partidos con la desventaja de que, al no contar con un bloque legis-
lativo propio, todos los grupos parlamentarios en el Congreso local se vol-
vieron opositores del gobierno (Medellín 2018).

Adicionalmente, el gobernador utilizó los recursos de Nuevo León a 
fin de obtener las firmas necesarias para su registro como candidato a la 
presidencia. Frente a esa situación, los entonces diputados locales de mc 
Samuel García y Mariana Saldívar acudieron al Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (tepjf) para solicitar la imposición de un pro-
cedimiento especial sancionador contra el registro como candidato a la 
presidencia de la república de Jaime Rodríguez Calderón, el cual fue re-
suelto por medio del expediente SRE-PSC-153/2018, y en el que el Tribu-
nal ordenó sancionar a 572 servidoras y servidores públicos, además de 
ordenar al Congreso del Estado de Nuevo León, por medio del recurso 
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SUP-REP-094/2018, sancionar al gobernador y a Manuel González Flo-
res, quien fungió como gobernador interino, por la coacción de servidores 
públicos del gobierno del estado y el uso de recursos públicos en el pro-
ceso de recolección de firmas.

La resolución del tepjf colocó al diputado Samuel García, líder de 
Movimiento Ciudadano, como el principal opositor del gobernador e in-
crementó la polarización entre el Poder Legislativo y el mandatario, to-
da vez que el Congreso se vio obligado a sancionarlo sin un marco legal 
para ello, lo que llevó al gobernador y al secretario general de gobierno a 
presentar una controversia constitucional contra el proceso sancionador. 
Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(scjn), mediante la controversia constitucional 310/2019, declaró incons-
titucional el proceso sancionador del Congreso local, con lo que se anuló 
todo el proceso en contra del mandatario.

Además de los conflictos con el Congreso estatal y, sobre todo, con el 
líder de mc, el gobernador ha sido especialmente crítico del presidente de 
la república, Andrés Manuel López Obrador, e incluso forma parte del grupo 
de mandatarios que abandonaron la Conferencia Nacional de Gobernado-
res para formar la llamada Alianza Federalista. Entonces, el dirigente estatal 
se involucró en conflictos, tanto a en el ámbito local como en el nacional, 
cuando en primera instancia, al ser un gobernante independiente, tenía 
el potencial de negociar con todos sin representar una postura partidista. 

Partidos políticos
Los resultados de la elección a la gubernatura en 2015 fueron muy du-
ros para el pri y el pan, pero mantuvieron su presencia en las diputaciones  
locales y federales y en los municipios. Las principales figuras políticas de 
ambos partidos, así como de mc, quien apareció como nuevo jugador, se 
encontraron en el Congreso local y las presidencias municipales. Sin em-
bargo, la falta de líderes claros y el surgimiento de múltiples actores en el 
mismo ámbito político supusieron la posibilidad de conflictos internos que 
dividieran al partido frente a los procesos federal de 2018 y local de 2021. 
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En el caso del pri, la candidata perdedora de la elección a la guberna-
tura fue la primera senadora de mayoría relativa, por lo que el partido se 
quedó sin un importante liderazgo. Al mismo tiempo, los presidentes muni-
cipales de Apodaca, Guadalupe, Escobedo y Monterrey se colocaron como 
importantes figuras políticas con el potencial de aspirar al Senado en 2018 
y a la gubernatura en 2021. Por otro lado, desde el gobierno federal, el en-
tonces secretario de Economía también se mostraba como una importante  
figura partidista, y la dirigencia nacional del partido respaldó tanto a la di-
rigencia estatal que sufrió la derrota en 2015 como a la nueva dirigencia 
que iniciaría en 2017, encabezada por un diputado federal.

El proceso electoral de 2018 significó un enroque de las figuras políti-
cas del partido y ninguno de los alcaldes fue postulado al Senado, por lo 
que se optó por las reelecciones en sus municipios o por contender a dipu-
taciones locales. Entre los resultados, el pri fue desplazado hasta el cuar-
to lugar en la votación del Senado y perdió también importantes espacios 
en el Congreso local y ciertos municipios frente a la irrupción de Morena. 
Adicionalmente, enfrentó unos comicios muy cerrados en los municipios 
de Guadalupe y Monterrey, que llevaron a un conflicto poselectoral como 
no se había visto en la entidad desde hace más de 20 años, por lo que el 
caso tuvo que ser dirimido por el tepjf, el cual resolvió otorgar el triunfo 
al pri en Guadalupe, mientras que en Monterrey tuvo que celebrarse una 
elección extraordinaria y, al final, la ganó dicho partido.

El Partido Revolucionario Institucional se encontraba en una importante  
crisis desde 2015, perdiendo la gubernatura y espacios en el Congreso local;  
no obstante, sus presidentes municipales y diputados locales asumirían el 
liderazgo al competir entre sí y arriesgarse a una posible división, la cual 
llegaría en 2020, cuando la presidenta municipal de Escobedo abandona-
ría el partido para contender por la gubernatura por otro partido o incluso 
como independiente.

La selección del candidato a la gubernatura implicó un proceso de  
negociación entre los presidentes municipales, diputados locales y el  
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exsecretario de Economía durante el gobierno federal de Enrique Peña Nie-
to. El resultado fue una distribución de candidaturas y acuerdos para com-
petir juntos, entre los que destaca la postulación del presidente municipal 
de Monterrey, Adrián de la Garza, y, como candidato a esa presidencia  
municipal, el ex diputado local Francisco Cienfuegos.

El caso del Partido Acción Nacional también tuvo importantes conflic-
tos internos. La elección de 2015 representó una derrota significativa por 
la diferencia de votos, pero no así en el número de cargos con los que 
contaba antes y después de la votación. La división importante se vería 
en 2018, sobre todo con la presunta intervención del senador de primera 
minoría, quien, junto con su grupo político, impondría distintas candidatu-
ras y no apoyaría a otros candidatos; al respecto, destacan las acusacio-
nes que hicieron los postulantes de Monterrey y San Pedro Garza García 
de no contar con el respaldo de su partido durante la campaña y el pro-
ceso poselectoral.

Un elemento fundamental en el proceso electoral de 2018 fue la ne-
gativa de aceptar la integración de una alianza con Movimiento Ciudada-
no, como sí sucedió en la elección a la presidencia de la república. Dicha  
situación llevó a que el pan y mc tuvieran un mismo candidato a la presi-
dencia, pero fueran contrincantes en la votación al Senado de la Repúbli-
ca, la cual finalmente ganaría mc por menos de un punto porcentual. Lo 
anterior pudo actualizar el supuesto de que el voto dividido no necesaria-
mente representa una estrategia del elector, sino la confusión ante las dis-
tintas alianzas, como ha sucedido en otros países (Karp, Vowles, Banducci 
y Donovan 2002, 3-4; Carman y Johns 2010, 385-6).

La división del partido se agravaría de forma significativa durante la  
selección de candidatos para el proceso electoral local de 2021. En par-
ticular, destaca que el senador de primera minoría, quien buscaba ser 
candidato a la gubernatura, al no lograrla, acusaría la intervención del go-
bernador en el proceso panista, renunciaría al partido y, en cambio, sería  
postulado por Morena a la presidencia municipal de Monterrey. En una  
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dirección similar, el anterior candidato del pan a la presidencia de ese mu-
nicipio en 2018, quien encabezó la denuncia de presunto fraude y competi-
ría nuevamente en la elección extraordinaria, también renunciaría al partido 
para adherirse a Morena.

Durante la selección de candidatos rumbo a la elección de 2021, el pan 
recibió el ofrecimiento de unirse con mc; sin embargo, este último condi-
cionó la alianza con la postulación del senador Samuel García o el diputado  
local Luis Donaldo Colosio Riojas como candidato a la gubernatura, lo cual 
no fue aceptado por el pan. En cambio, después de una selección interna,  
se decidió postular al ex presidente municipal de Monterrey Fernando La-
rrazábal, quien fuera seriamente cuestionado por gobernar durante la peor 
época de seguridad en la ciudad y estar vinculado con escándalos de 
corrupción que derivaron en el incendio del Casino Royale y la muerte  
de más de 50 personas. Por otro lado, para la presidencia de ese mu-
nicipio se postuló a una candidata sin arraigo en el lugar y muy poco  
conocida.

En Movimiento Ciudadano el proceso fue álgido, pues implicó la con-
frontación y la negociación entre los dos liderazgos, Samuel García y Luis  
Donaldo Colosio, lo cual puso en tela de juicio el proceso de instituciona-
lización del partido en la entidad, al arriesgarlo a una división importante.  
El enfrentamiento entre las dos figuras se dio como consecuencia de que 
el senador nunca ocultó su intención de contender por la gubernatura  
y propuso al diputado como candidato a la presidencia, condición que el 
segundo rechazaba. Eso llevó al establecimiento de negociaciones entre 
Colosio y otros partidos, especialmente el pan, para buscar su postulación 
como gobernador, pero, al no encontrar el espacio deseado, aceptó con-
tender por Monterrey, por lo que si bien la negociación fue complicada, el 
resultado final se dio así: Samuel García como candidato a gobernador y 
Luis Donaldo Colosio a la presidencia de dicho municipio.

Finalmente, el caso de Morena fue el menos conflictivo, pues, debido 
a la falta de cuadros propios en la entidad, el partido se alimentó de los 
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tránsfugas de otros institutos políticos. En ese sentido, la candidata a la 
gubernatura fue la ex presidenta municipal de Escobedo Clara Luz Flores, 
quien abandonó al pri y fue acompañada por el senador Víctor Flores co-
mo candidato a la presidencia municipal de Monterrey, que había dejado al 
pan. Destaca la postulación de un expanista como candidato de Morena, 
ya que antes había sido un duro crítico del gobierno federal; ese conflicto 
ideológico llevaría a que, durante la campaña, el senador renunciara a la 
candidatura y tuviera que ser reemplazado por otro expanista, el excandi-
dato a la presidencia de dicho municipio Felipe de Jesús Cantú.

Consideraciones finales. Resultados electorales
Los resultados de los procesos federal y local en Nuevo León confirmaron 
el comportamiento plural del elector neoleonés; por un lado, al igual que 
en 2015, optó por una elección novedosa; por otro lado, dividió su voto en 
distintas opciones para cada elección, con lo que configuró un escenario 
plural en el ámbito local y en el federal. En los comicios para gobernador, 
mc resultaría el ganador con 36.72 %, quedando el pri en segundo lugar 
con 27.9 %, el pan en tercero con 18.33 %, Morena en cuarto con 14.02 %  
y una participación de 51.15 %, menor a la presentada en elecciones  
similares anteriores; la contienda fue más competitiva que la de 2015, al 
tener un margen de victoria de 8.81 por ciento. 

La campaña de Movimiento Ciudadano fue especialmente novedosa y  
requiere de un estudio mucho más amplio. Por un lado, la participación  
de la esposa del candidato ─reconocida influencer de redes sociales─ 
llevó a que el Instituto Nacional Electoral (ine) impusiera una sanción  
millonaria al candidato y al partido, mediante el expediente INE/Q-COF- 
-UTF/125/2021/NL y acumulados. Esto, debido a que las publicaciones en 
las redes sociales de la esposa se consideraron aportaciones en especie 
al financiamiento de la campaña, las cuales no habrían sido reportadas; 
el candidato argumentó que dichas publicaciones no tuvieron un objetivo. 
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A la fecha de elaboración del presente artículo, el candidato de Movi-
miento Ciudadano recurrió ante el tepjf, por el acuerdo del ine en el que 
se impone la sanción, y es una discusión que aún no concluye y cuya  
resolución establecerá un precedente importante respecto a la participa-
ción de influencers en las campañas políticas. Por otro lado, un actor de 
teatro realizó una parodia del candidato de mc que, a partir de ridiculizarlo,  
lo popularizó y lo volvió parte de su campaña, mientras que otros candi-
datos no supieron responder a la sátira; incluso, la candidata de Morena 
se enfrentó con el actor al denunciarlo por violencia política de género, lo 
que se entendió como un intento de censura. Finalmente, el ine también  
sancionó al candidato y a mc por la recepción de financiamiento ilegal 
a la campaña, en un innovador esfuerzo que implicó la participación de  
la Unidad de Inteligencia Financiera y la Comisión Nacional Bancaria y  
de Valores para brindar el seguimiento a las aportaciones realizadas 
por personas morales al partido, lo cual se resolvió en el expediente  
INE/Q-COF-UTF/161/2021/NL y acumulados.

Al igual que en 2015, cuando el elector neoleonés optó por un candi-
dato diferente a los partidos dominantes en la entidad, en 2021 prefirió  
un partido sin antecedentes. Ello refuerza la hipótesis acerca de la deses-
tructuración del sistema de partidos en el estado, al haber un claro recha-
zo hacia los previamente dominantes, en las elecciones de 2015, 2018 y 
2021; sin embargo, la hipótesis no se comprueba al observar los resultados 
comiciales de las diputaciones locales, federales y municipales. 

En la elección de diputados locales, la coalición “Va fuerte por Nuevo 
León”, integrada por el pri y el prd, obtendría una ventaja en los distritos 
de mayoría relativa al ganar 12 de los 26, mientras que el pan alcanzaría 10 
y la coalición “Juntos haremos historia”, 4. Lo anterior muestra claramente  
el dominio del pri y el pan en las diputaciones locales y que la candidatura  
de mc al gobierno del estado no tuvo la capacidad de impulsar a sus can-
didatos a diputados locales. Si bien Movimiento Ciudadano sí tendría un  
grupo legislativo mayor al de la Legislatura 2018-2021 al obtener 5  
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diputaciones por el principio de representación proporcional, la mayoría 
legislativa estará en control del pri y el pan, lo que obliga al gobernador a 
negociar con ellos.

Respecto de las elecciones municipales, el pan obtendría más victorias: 
16 de 51 municipios; en segundo lugar, la alianza pri-prd con 12, y en  
tercer lugar, mc sí alcanzaría la victoria en 7 municipios, entre los que des-
taca el caso de Monterrey con la candidatura de Luis Donaldo Colosio. 
Finalmente, respecto a los comicios federales, el pri se alzaría con más  
victorias: 6 de 12 distritos, seguido por el pan con 4 y “Juntos haremos  
historia” con 2. El resumen de los resultados electorales, con la nueva con-
figuración política en la entidad, se expone en el cuadro 5.

Cuadro 5. Resultados de la elección

pan pri pvem mc na Morena Otro
Diputaciones  

federales 4 6 -- -- -- 2 --

Diputaciones 
locales

mr 10 12 -- -- -- 4 --

rp 5 2 -- 6 -- 3 --

Municipios 16 14 2 7 2 8 2

Nota: pan, Partido Acción Nacional; pri, Partido Revolucionario Institucional; pvem, Partido Verde 
Ecologista de México; mc, Movimiento Ciudadano; na, Nueva Alianza; mr, mayoría relativa, y rp, 
representación proporcional.

Fuente: Elaboración propia con base en ceenl e ine.

La observación de los resultados de los comicios locales y federales 
muestran claramente que el elector neoleonés divide su voto. La votación de 
gobernador muestra un rechazo a los partidos dominantes, pero no así en el 
resto de las elecciones, por lo que no se puede hablar de un realineamiento 
electoral ni de la desestructuración del sistema de partidos. Por el contrario, 
el pri se muestra como el más fuerte en el estado al ganar la mayoría de 
las diputaciones locales y federales, así como al contar con el mayor nú-
mero de municipios, seguido por el pan, que cuenta con más municipios y 
es el segundo con más diputaciones locales y federales. Así, el Partido Re-
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volucionario Institucional y el Partido Acción Nacional se mantienen como  
dominantes en la entidad; si bien Movimiento Ciudadano tendrá un impor-
tante grupo legislativo en el Congreso local, así como algunos municipios, 
no tiene la fuerza política para impulsar la agenda del gobernador electo 
por sí solo y depende de la formación de alianzas con el pri o el pan. 

A lo largo del trabajo también se mencionó que cuando concurren  
las elecciones locales y federales, el contexto local tiende a influir en el 
federal. Al respecto, dicha hipótesis sí se corrobora al observar los resul-
tados obtenidos por el pri y por Morena. Mientras que el pri obtuvo muy 
malos resultados en casi todo el país, se mantuvo como dominante en los  
comicios locales y de diputados federales en la entidad, en tanto que  
Morena logró resultados muy positivos en la mayoría de los estados, en 
Nuevo León obtuvo una escasa votación y perdió casi todos los espacios 
que había ganado en 2018. 

Entonces, los resultados en Nuevo León fueron influidos por el contexto  
local; sin embargo, la división del voto no llevó a que mc se colocara  
como nuevo partido dominante, espacio que ha conservado el pri. Duran-
te la campaña, al tratar de contrarrestar la influencia local en los comicios, 
destacó la participación del presidente de la república durante tres días 
consecutivos desde su conferencia de prensa matutina, en la que criticó 
la propaganda electoral distribuida por el candidato del pri; adicionalmen-
te, la Fiscalía General de la República difundió, mediante un comunicado 
de prensa, estar investigando a los candidatos del Partido Revolucionario 
Institucional, por compra de votos, y de Movimiento Ciudadano, por pre-
sunto lavado de dinero. A pesar de dichas intervenciones, aunque el pri 
perdería la gubernatura, se mantendría como partido dominante y Morena 
tendría una derrota importante en la entidad.

Un último elemento que se puede mencionar es el papel de las redes 
sociales. En particular, los candidatos de mc las han empleado intensamen-
te, entre los que destaca el candidato a gobernador y su esposa, quien es 
una influencer en Instagram. Dicha situación llevó a los partidos políticos 
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a iniciar diversos procesos especiales sancionadores contra la esposa del 
candidato, a fin de detener los videos en los que aparece su esposo, lo que 
obligó a discutir si son parte de su libertad de expresión, si son un apoyo en  
especie que debe ser agregado a la fiscalización o si son actos de campa-
ña. Si bien a la fecha de elaboración del presente artículo ya existía como 
medida cautelar el ordenamiento de que la esposa detuviera la participa-
ción de su esposo en sus videos, la discusión aún no ha concluido en el 
tepjf, el cual determinará importantes criterios acerca de la participación 
de influencers en las campañas y el rol de las redes sociales.
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